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8e declara texto oñcial y auténtico ei de ias 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
k> tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán auscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

l i iPlÉ 
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G O B I E R N O GENEBAXJ D E E I U P I N A S -
-Administración Civil . 
Hess I e s ó r d e n e s . 

MlNISTEEIO DE ÜLTEAMAK.—Núm 318.—ExCDQO. 
•—El Rey (q. I ) . g.) se ha servido expedir con 
na de hoy el siguiente Real Decreto:—De con-
rnidad con lo propuesto por el Ministro de U l -
nuar, Vengo en decretar lo s iguiente:—Artículo 
ico. L a plantilla del personal de la Dirección 
eral de Administración Civil de las Islas F i l i p i -
, se compondrá de un Director general Jefe su-

Cajior de Adminis t rac ión con el sueldo anual de 
mil quinientos pesos y nueve mi l quinientos de 

pifresueldo; un Subdirector Jefe de Administra-
9̂% de 1.a clase ron dos mi l y tres mil .—Sección 
0'Gobierno, Jefe el Subdirector; un Jefe de Ne-

liado de 1.a clase con m i l doscientos y mil ocho-
ntos; un id . de id . de 3.a con ochocientos y mi l 

i [cientos; un Oficial 2.° con seiscientos y mi l ; uno 
tercero c o n quin ientoa y novec ientos ; t í o s i d . 

jJirtos con cuatrocientos y ochocientos, y uno id . 
loisinto con trescientos y setecientos.—Sección de Po

nto Jefe; un id . de Administración de 3.a clase, 
o fji m i l quinientos y dos mi l ; un Jefe de Nego-

do de 3.a clase con ochocientos y mi l doscien-
; un Oficial 1.° con setecientos y mi l ciento; un 
tercero con quinientos y novecientos; un id . 

| r to con cuatrocientos y ochocientos; dos id . quin-
con trescientos y se tecientos .—Ordenación de 

os; un Ordenador Jefe de Administración de 1.a 
fcse con dos mi l y tres mi l ; un Interventor Jefe 
Negociado de 1.a clase con mi l doscientos y 

Co|l ochocientos; un Oficial 1.0 con setecientos y mi l 
nío; uno i d . segundo con seiscientos y mi l ; uno 
cuarto con cuatrocientos y ochocientos, y uno id . 

iinfo con trescientos y setecientos .—Contaduría ; | 
Contador Jefe de Administración de 2.a clase I 

Q mil setecientos cincuenta y dos mi l doscientos < 
jieuenta; un Jefe de Negociado de 2.a clase con 

y mi l quinientos; un Oficial 1.° con setecientos 
mil ciento; un i d . segundo con seiscientos y mi l ; 

]etiO id . tercero con quinientos y novecientos; dos 
cuartos con cuatrocientos y ochocientos; y dos 
quintos con trescientos y setecientos.—Dado en 

nioWacio á 28 deAbri l de 1884.—ALFONSO.—El Mi-
Aiístro de Ultramar, Manuel Aguwre de Tejada. 
e ^ Real órden lo comunico á V . E. para su cono-
amiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 

E. muchos años. Madrid 28 de A b r i l de 1884.— 
Wa.—Sr . Gobernador General de laslslas Filipinas. 
Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase , publí

cese, comuniqúese al Consejo de Administración, 
¡tibimal de Cuentas y pase á la Dirección general 

Administración Civi l , para los efectos que pro-
lDari|(]an. 
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Superintendencia de estos ramos; Que la gestión de 
la Dirección en ellos es por delegación de l a au
toridad de V . E.: Que la legislación de 1870, para 
la Administración económica y Contabilidad de la 
Hacienda pública, en las provincias de Ultramar, 
no puede hacerse ostensiva á la gestión de dichos 
fondos por no ter del todo aplicable á ellos; 
Que Ínterin se aprueba el proyecto del Re
glamento que lemii ido por ese Gobierno General 
pende de estudio en este Ministerio, se atengan á 
su legislación especial, tomando de aquella lo que 
no estuviese previsto en esta, según se halla dis
puesto; Que la Ordenación de pagos que se crea, 
ha de obrar con completa independencia, como la 
que existe en esas Islas para las obligaciones gene
rales del Estado; Que el Ordenador es uno de los 
agentes administrativos al cual corresponde el reco
nocimiento, liquidación y mandato de pago de las obli
gaciones provinciales y municipales; espedicion de l i -

pedido de fondos; llevar la contabilidad de todos los 
resultados de la cuenta de gastos públicos y rendir la 
cuenta mensual de gastos públicos y la anual de pre
supuestos, en la parte relativa á losgastos; Quela Conta
dur ía haMe tener también la acción mas ámpl ia para 
ejercer la fiscalización quele compete; Yque , con esta 
nueva organización el Jefe de la Dependencia, puede 
ya dedicarse con gran desahogo á l a alta gestión de 
los servicios que le están confiados, procurando en 
todos ellos los mejores resultados. De Real órden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madr id 28 de Abr i l de ISZA—Tejada.—Sv. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
t ración Civi l á los efectos que procedan. 

JOYELLAE. 

MINISTEEIO DE ULTEÁMAR.—Núm. 370.—Excmo. 
Hl Con motivo de la nueva organización que el 
;eal Decreto de esta fecha da á esa Dirección ge-
N l de Administración Civi l a l reformar l a plan-

de su personal, S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
'bien disponer se manifieste á V. E.: Que en el Go-
r^'no General de su cargo, residen todas las fa
rades que en la gestión administrativa y econó-
^ca de los fondos locales fueron conferidas á l a 

MINISTERIO DE ULTRAMAE.—Núm. 346.—Excmo. 
Sr.—Habiendo cesado las causas que le aconseja
ron la creación de un Negociado de cuentas atra
sadas en la Dirección general de Administración 
Civi l de esas Islas y reformada por Real Decreto 
de esta fecha la plantilla del personal de dicho 
Centro, dotándolo con un número de funcionarios, bas
tante para atender debidamente á todos los servi
cios que de él dependen, S. M . el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien disponer la supresión de dicho Ne
gociado. De Real órden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años . Madrid 28 de A b r i l de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.— Cúmplase, publíquese, 
comuniqúese al Consejo de Administración, T r i 
bunal de Cuentas y pase á l a Dirección general de 
Administración Civi l á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTEEIO DE ULTRA A ME.—Núm. 342.—Excmo. 
Sr.— S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien apro
bar los decretos de ese Gobierno General, fechas 
1.° y 13 de Octubre, 28 de Diciembre de 1882, y 
30 de Junio de 1883, por los que se creó una Di 

rección de Sanidad mar í t ima dotada con tres Mé
dicos á mi) pesos de sueldo anual cada uno, un auxi
l iar escribiente con trescientos sesenta, un in té r 
prete con setecientos veinte, dos celadores con dos
cientos cuarenta, un maquinista con seiscientos, un 
P a t r ó n con doscientos cuarenta, un Fogonero con 
ciento sesenta y ocho, y en el material seiscientos 
para muebles, enséres é instalación de la Oficina, 
tre?cientos sesenta para alquiler anual de casa y 
doscientos para material de Oficina; dispuso que 
dicho personal se atuviera en el desempeño de sus 
funciones á. lo que preceptúa la ley orgánica de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, con las mo
dificaciones introducidas por la de 24 de Mayo de 
1856, y demás disposiciones vigentes, en la Penín
sula, sobre l a materia, en cuanto puedan ser apli
cables á ese Archipiélago, ordenando á esa Direc
ción general de Administración Civi l el cumplimiento 
de estas disposiciones: Que aprobó las consigJQf^^* 

R J-W^W.̂ -I j m x m v m x x i . u . ŴJL/I ^ . o a X i e l U l -

reccion de Sanidad del puerto de Manila, de confor
midad con la espresada plantilla: Que dispuso que 
el gasto de este servicio se aplicase al ar t ículo 2.°, 
Capítulo primero de la Sección sétima del presu
puesto general de gastos para estas Islas: Y que 
previno que, desde 1.° de Julio último, se p l an teá ra 
la reforma del servicio sanitario que queda expuesto. 
De Real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 9 de Abr i l de 1884.— 
Tejada.— Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase , publí
quese, comuniqúese al Consejo de Administración, 
Tr ibunal de Cuentas y pase á la Dirección gene
ra l de Administración Civil , á los efectos que pro
cedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-Núm. 332.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de V . E . fecha 9 de Julio del año 
próximo pasado, por el que nombró á D . Federico 
Jayme Stolle, Médico tercero, Secretario de l a D i 
rección de Sanidad del Puerto de Manila, con el 
haber anual de m i l pesos con cargo al art ículo 2.° ca
pítulo 1.° 4e la Sección 7.a del presupuesto general 
de gastos para esas Islas. De Real órden lo digo á 
V . E. para su conocimiento y fines que correspon
dan.—Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 9 
de A b r i l de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador Gene
ra l de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase , publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 322.—Excmo. 
Sr.— S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de V . E . fecha 14 de Febrero úl
timo, por el que, provisionalmente admitió la renun
cia que fundada en motivos de salud, le presentó 
D . José Nuñez Benitez, del cargo de Médico titular 
de la provincia de Samar, dec la rándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda. De 
Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento 
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y efectos correspondientes y en respuesta á su carta 
oficial núm. 93 de 22 del citado mes.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 22 de Abr i l de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi l i 
pinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLA.R. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 325.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien apro
bar el decreto de V . E. fecha 11 de Febrero úl
timo, por el que admitió provisionalmente la renun
cia que, fundada en motivos de salud, le presentó 
D. José Martin y Martínez del cargo de Médico 
titular de la provincia de la Laguna, en esas Is
las; y dispuso que esta vacante se provea por con
curso en esa Capital, y en Licenciados de la facul
tad, procedentes de esa Universidad, De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos, y en contestación á su carta oficial nú
mero 92, de 22 de Febrero último. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 22 de Abr i l de 1884. 

Tejada. Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884. - Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 328. - Excmo. 
Sr —S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar, con el mismo carác ter de interino, el nombra
miento hecho por V . E. de Médico Titular interino 
de la provincia de Nueva Vizcaya, á favor de l ) . 
Octavio Garay. De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, y en contesta
ción á su carta oficial núm. 79 de 19 de Febrero 
último. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Abri l de 1884.—lí/cícto.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1834.—Cúmplase, publí-

cion Civil , á los efectos que procedan. 

JOTELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 329.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 98 de 29 
de Febrero último, y el expediente, en copia, que 
á la misma se acompaña y resultando plenamente 
justificada la conveniencia y necesidad de la tras
lación de la cabecera del Distrito de Lepante al 
barrio de Cervantes, y que esta tuvo efecto por de
creto de ese Gobierno General fecha 24 de Agosto 
último; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dicha medida. De Real órden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
22 de Abri l de 1884. - Tejada. Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884. Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 331.—Excmo. 
Sr.—Vista la instancia de D. Salvador Ramón, Mé
dico titular de la provincia de la Isabela de Basi-
lan, que V. E. remitió á este Ministerio en carta 
oficial núm. 78 de 9 de Febrero últiáio con la que 
presenta la dimisión de dicho cargo por no conve
nir ni á su salud ni á sus intereses privados, con
tinuar en el desempeño del mismo, S. M. el Rey 
(q. I ) . g.) ha tenido á bien admitir la expresada 
renuncia, con la condición de que ha de reintegrar 
el importe del pasage de ida á ese Archipiélago 
caso de que le haya sido anticipado, declarándole 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.—Dios guarde á 
V . E. machos años. Madrid 22 de Abril de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las islas 
Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 347.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de V. E. fecha 30 de Enero último, 
por el que, admitió la renuncia que, fundada en 
motivos de salud, le presentó D. Eulogio Raquel 
Santos, del cargo de Médico titular de la provincia 
de Nuera Vizcaya, declarándole cesante del mismo; 
y dispuso que está vacante se proveyese por con
curso en Licenciados de la facultad procedentes de 
esa Universidad. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos y en con
testación á su carta oficial núm. 63 de 8 de Fe
brero último.— Dios gijarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Abri l dt* 1SS4:.—Tejada. - Sv. Gober
nador General de las lv3las Filipinas. 

Manila 3 de Junio J e 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Diiieccion general de Adminis
tración Civil, para los 'efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 349.—Excmo. 
Sr.—Por la Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio, se dice al Sr. Ministro de Ultramar, 

i con fecha 18 del actual, lo siguiente:—Excmo Sr. 
i —Con esta fecha se ha servido S. M. el Rey (q. 1). g.) 
; conceder el uso del escudo de Armas Reales en la 
| muestra y etiquetas de la fábrica de tabacos esta-
1 blecida en Manila con el título «El Oriente,» y de 

la cual es representante en Europa Mr. C. Jugenohl, 
residente en Anvers, Bélgica. Lo que participo á 
V . E., de Real órden para su noticia y por si es
tima conveniente ponerlo en conocimiento del Go
bernador General de las Islas Filipinas, á los fines 
oportunos. De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Ultramar, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de Abri l de 1884. 
E l Subsecretario, Miguel Suarez Vígil.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 356.—Excmo. 
Sr.—Con estafechadigoal Subsecretario de este Minis
terio lo siguiente: —limo. Sr. —S. M. el Rey (q. D. g ) 
ha tenido á bien expedir con esta fecha el Real De
creto que sigue;—Vista la instancia de catorce de 
Marzo último de D. José de Cíimpo, Marqués de 
Campo, contratista del servicio de vapores correos en 
tre la Península y las islas Filipinas, en solicitud 
de que se le autorice para hacer la trasferencia del 
indicado servicio á la «Compañía Trasatlántica» que 
desempeña el de la Península á las Antillas; Vistos 
los Estatutos de esta Sociedad, asi como la instan
cia de veintiocho del propio mes en que el Repre
sentante de la misma pide, también, la autorización 
para la trasferencia expresada, declarando que di
cha Compañía está dispuesta á aceptar la cesión 
del servicio con las obligaciones que el Pliego im
pone al que lo desempeñe, teniendo presente lo dis
puesto en el artículo once del Pliego de condiciones 
que rige el contrato; de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente: Artículo único. Se autoriza á D. José de 
Campo, Marqués de Campo, Concesionario del ser
vicio de vapores correos entre la Península y las Is
las Filipinas, según la adjudicación hecha por Real 
órden de treinta de Enero de mi l ochocientos 
ochenta para que ceda el servicio de que se trata 
á la Sociedad anónima de navegación denominada 
«Compañía Trasatlántica», constituida en Barcelona, 
la cual quedará en su consecuencia subrogada en 
todos los derechos y obligaciones que corresponden 
al contratista y se consignan en el Pliego de con
diciones aprobado en diez y nueve de Agosto de mi l 
ochocientos setenta y nueve, asi como en cuales
quiera otras disposiciones que tengan relación con 
el expresado contrato; entendiéndose por lo tanto 
que todas las modificaciones introducidas en la cons
titución de la «Compañía Trasatlántica» al tiempo 
de autorizarse a su favor la trasferencia del servi
cio de vapores correos á las Islas de Cuba y Puerto 
Rico, han de afectar de igual modo, a l servicio en
tre la Península y el Archipiélago filipino. Asimismo 
se entenderá sujeta dicha Sociedad á todas las for
malidades que deben solemnizar los contratos de 
esta índole. Dado en Palacio á diez y siete de Abr i l 

te 

do de mil ochocientos ochenta y cuatro.—ALPONSQ 
E l Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre de Te/J 
Lo que de Real órden comunico á V . I . para su, 
nocimiento. De la propia Real órden lo trasla^/'j; 
V . E . para s i conocimiento y efectos que co: 
pondaa.—Dios guarde á V. E. muchos años. Mi^ 
17 de Abri l de 1884—Te/arfíi. — Sr. Gobernador 
neral de Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase, pJ^. 
quese y pase á la Dirección general de Admini 
cion Civil, para los efectos que procedan. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 350.—Ex*'6 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expi ^ 
con esta fecha, el Real Decreto que sigue:—De o v 
formidad con lo propuesto por el Ministerio de 
mar, de acuerdo con el de Marina, y con el pjp̂ 1 
cer del Consejo de Filipinas y del Director del jp1 
servatorio de San Fernando, Vengo en decretar iSI;1 
siguiente: '•• ^ 

Artículo 1.* Se crea en la Isla de Luzon uns 'r0' 
vicio meteorológico, dependiente del Observatorio o >a\ 
tiene organizado en Manila la Compañía de ' 
Este Observatorio, con el carácter de Central, l0,líj 
denominará Observatorio meteorológico de Ma0olx 
estará bajo la dependencia de la Dirección gene'I 
de Administración civi l de las Islas Filipinas, á caí se.1' 
de la expresada Compañía, y verificará toda c ?SI 
de observaciones, y especialmente las que se reíiei P̂6 
al cambio y predicción del tiempo, dedicándose al11611 
tudio, recopilación y publicación de las que le 
mitán las estaciones secundarias. 

Art . 2.° Para plantear inmediatamente el f 
ció de que se trata, y sin perjuicio de darle ¿ H 
sucesivo el desarrollo de que sea susceptible, 
tablecerán estacionea meteorológicas en las tel 
ficas siguientes: al Sur de Manila, seis estacii 
situadas en Albay, Daet, Atimonan, Tayabas, P¡ 
Santiago y Punta Restinga; tres en la Costa 
dental, situadas en Cabo Bolinao, Vigan y L 
y cuatro en la línea Central al Norte de M 
situadas en Aparri, Tuguegarao, San Isidro y la 
del Caraballo. 
^ . A r t S . * Estas 13 estaciones dependerán de 

Central 3̂  prestarán sus servicios con arreglo al! 
glamento especial, que se formará por la Direcájg 
general de Administración civil , de acuerdo con 
Director del Observatorio meteorológico de Mani 
y oyendo al Jefe facultativo del ramo de T e l é d |-
de las Islas. E l reglamento que de esta m i aera 1 v 
forme se pondrá en vigor, con aprobación \kú 
Gobernador general de las mismas, desde el prl 
momento del servicio, sin perjuicio de elevarlj 
examen y resolución definitiva del Ministerio de 
tramar. 

Art . 4.° L a estación Central meteorológica, 
deberá unirse telegráficamente á la Central de 
municaciones para que pueda recibir sin demora 
despachos que le envíen las secundarias, estará 
cargo de un Director, auxiliado por un Subdirect4ales| 
propuestos ambos por el Superio^ de la misión de 
RR. PP. Jesuítas en Filipinas para su nombrarme11 linuj 
por el Gobierno. A las órdenes del expresado 
tor estará el personal subalterno de observadothd 
calculistas, mecánicos, delineantes, alumnos y ori 
nanzas que el mismo Director preparará y D"" 
b ra rá la Dirección general de Administración 
de las Islas dentro de la partida que para dota»' 
de subalternos se asigna. E l personal destinado al 
estaciones secundarias, preparado también bajo li 
instrucciones del Director del Observatorio Cen»'3 
será nombrado por la citada Dirección de Adm 
nistracion civil , oyendo al Jefe facultativo delraMale 
de Telégrafos por lo que al servicio peculiar 
mismo pueden afectar los nombramientos. 

Art . 5.° Por vía de indemnización del servu* 
que han de prestar a l Estado los RR. PP. de \ -
Compañía de Jesús en el desempeño de los car? í tr 
de Director y Subdirector de la Estación CeaB ovej 
meteorológica, se asignan 1.500 pesos anuales ío 
primero y 1.000 al segundo, destinándose la Jáct 
anual de 2.052 pesos para las dotaciones del 
so nal subalterno de di cha Estación Ceatral, y l * V 
1.872 pesos para las del personal que ha d e j l l 
tar el servicio meteorológico en las 13 estaciottf3 * e 
cundarias. Igualmente se asignan: para ia?prí 
de las Observaciones, 1.500 pesos; para gasto^ 
escritorio y correspondencia del Observatorio J l e s 
tral, mi l pesos; para entretenimiento y conserva^ % 
del edificio que ocupe dicho Observatorio y dê  
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NSQIJc todas las estaciones, 1.500 pesos, y para 
^ de escritorio de las 13 estaciones secundarias, 
>isos. 
'adj g.0 Los 6.424 pesos importe de las asigna-
('% ¡para el personal de todas las estaciones, as í 

^ los 4.432 asignados para los demás gastos, 
0í| ¡luirán en los presupuestos del año económico 

L venidero de 1884-85 j en los sucesivos, 
ciando en los del Estado solo una tercera parte 

'nÍ8li'sama á que ascienden las mencionadas par-
y en los de los fondos locales las dos terceras 
restantes. 
7. ° A medida que la red telegráfica del 

¡élago vaya poniendo en comunicación otras 
|el mismo con la de Luzon, el Gobernador 

, oyendo al Director del Observatorio Central 
Dirección general de Administración c iv i l , 

I njoibá al Gobierno el establecimiento de uue-
[e|, ijtacioues meteorológicas además de las que por 
retai»86 c r ean -

8. ° En tanto que esta ampliación de la red 
I n jológica no pueda realizarse, el Ministerio de 
rio(ia' aprovecliando las estaciones navales que 

aó se creen en el Archipiélago, adoptará las dis-
ra} ones convenientes para que los jefes de las mis-

rganicen,cadaunoen la de sumando y en lostér-
ene5 que les sugiera su celo en bien de tan impor-

servicio, una observación tan exacta como les 
cj osible de los fenómenos meteorológicos que en 

e¡iet ispectivo territorio puedan ser apreciados, y opor-
e ai líente remitan sus trabajos al Director de la Es-

central meteorológica de Manila, cooperando 
la suerte á la perfección de un estudio en que 
rosan de consuno l-t ciencia y la humanidad. 

Jj en Palacio á 2 8 de A b r i l de 1884.—ALFONSO. 
¡íinistro de Ultramar, Manuel Ayuirre de Tejada. 

jie de Real órden comunico á V . E . para su 
niento y demás efectos correspondientes.— 
barde á V . E . muchos años. Madrid 28 de 
Üe 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador General 
Islas Filipinas. 

ila 3 de Junio de 1884.—Cúmplase , publí-
y pase á la Dirección general de Adminis-

n Civi l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 
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ECOION G E N E R A L DE ADMINISTRACION 
CIVIL DE FILIPINAS. 

crpafl Inspección general de Obras públicas. 
era <\ virtud de lo prevenido en el aparrado 2.° de 
n leal orden núm. 1.106 de 30 de Diciembre de 

pii"!. y de conformidad con lo propuesto por la 
Ú I de Obras del puerto de Manila, Inspección 
de ¡ral de Obras públicas y esta Dirección «eneral , 

Ixcmo. ^r. Gobernador general, en acuerdo fe-
a, tjo del corriente, se ha servido disponer lo que 

Ide Cje: 
)ral,3 Se crea una Comisión mixta compuesta de 

[ara vidnos del Exemo. Ayuntamiento de Manila y 
jreeNes de la Junta de Obras del Puerto con ob-
lioo de que proceda á deslindar los terrenos de 

ie1 linio público de los de propiedad particular en 
IHS márgenes del estero de Binondo desde la em-

dor idura del mismo con el rio Pasig hasta el puente 
ofl dicho nombre. 

Dicha Comisión queda rá constituida del 
cilio siguiente: 

8r. Alcalde de primera e lección.—Pre
sidente. 

Sr. Regidor del primer Distrito del arra
bal de Binondo. 

Sr. Vocal de la Junta del Puerto, D. Mau
ricio H . Hermann. 

Sr. Ingeniero Jefe Director facultativo de 
las Obras del Puerto. 

Sr. Arquitecto Municipal. 
0 Esta Comisión d a r á inmeiliato principio á 
U-abajos, por el órden y método que juzgue 
Unientes y oportunos, quedando investida desde 

3 'lf por el Excmo. Sr. Gobernador General del 
su^acter legal y ejecutivo más completos, á fin de 

r | ^ r á cabo en el más breve tiempo el deslinde 
^ se t raU. 
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 En su consecuencia, la Comisión referida po-

^ ^ Exigir á todos los propietarios r ibereños del 
'pj10 de Binondo, los títulos y documentos que 

diten y Justifiquen la extensión y linderos de 
^pectivos predios ó solares recabándolos directa-

. Aje si necesario fuese de las Corporaciones ó 
â des que, por cansa de hipotecas los conserven 

en su poder y proponiendo las medidas extraordi
narias ó coercitivas á que, por resistencias inmoti
vadas, pudiese haber lugar. 

5. ° Los reconocimientos y rectificaciones que se 
practiquen por la Comisión ó por cualquiera de sus 
individuos, en las fincas y solares comprendidos en-
el deslinde, deberán verificarse precisamente á pre
sencia de los propietarios interesados ó de sus re
presentantes ó apoderados, quienes, en su virtud, 
deberán ser avisados préviaraente. La inasistencia 
en el caso de segunda citación se en tenderá siem
pre como la conformidad del propietario ó su re
presentante con el resultado de las operaciones que 
la Comisión practique. 

6. ° De cada medición ó rectificación que se prac 
tique, deberá extenderse acta por duplicado, que 
suscribirán todos los presentes á la operación. 

7. ° y último L a Comisión que se crea por las 
presentes disposiciones, d a r á cuenta á esta i Erec
ción general, una vez terminados todos sus trabajos, 
del resultado obtenido en los mi.smos, remitiendo 
las actas originales y planos que haya levantado 
paia cada rectificación y acompañando una memo
ria ó informe final que explique y condense sus 
operaciones. 

Lo que se publica en la Gaceta de Mani l a para 
gener.Hl conocimiento. 

Manila 13 de Junio de 1884.—Ruiz Martinez. 1 

Sección de Gobernación.—Negociado de Beneficencia 
y Sanidad 

Dispuesto por Superior decreto del Excmo. Sr. 
Gobernador General de 19 del mes último, el cum
plimiento de la Real órden núm. 302 de 30 de ' 
Marzo del corriente año, inserta en la Gaceta nú- | 
mero 162 de 12 del raes actual, relativa á la próc- \ 
sima Exposición Internacio ial de Sanidad que ha 
de reunirse en Lóndres, se anuncia al público por 
medio del presente que las corporaciones ó perso
nas que quieran presentar obras ó trabajos de la 
índole que en la mencionada disposición soberana . 
se interesan, podrán hacerlo hasta el 31 del próxi
mo mes de Julio, entregándolos en el Negociado de 
Sanidad de esra Dirección general por medio de 
factura duplicada, en uno de cuyos ejemplares se 
firmará por el oficial el oportuno recibo de aque
llos, para resguardo de los interesados. 

Manila 14 de Junio de 1884.—Ruiz Martinez. 

Parle inílilar. 
C A P I T A N I A GENERAL. DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del día 15 de Junio de 1884, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

lunes 16 del comente á las siete y media de su mañana, 
celebre consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros, para 
ver y fallar la causa instruida contra el cabo licenciado 
Cirilo Iguico Brillante, acusado de varias faltas en el 
servicio. 

El consejo será presidido por el Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Lorenzo de Visa Francés, primer Jefe del 
espresado, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
para lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio, asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámir.—Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA. EL DIA 16 DB JUNIO DE 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. Antonio Montuno.—De Imaginaria.—El Co
mandante D. Antonio Gurdiel. 

Parada, los cuerpos de la guarnición Hospital, provi
siones y paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Grobernador militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

unidas en su parte inferior con una cinta y ostentando 
en la superior una corona formada de plumas se halla 
el siguiente lema: «La Isabelita.»—Fábrica de Tabacos 
de J. M. Sy. Tiong-Tay.—La referida marca se ha de 
estampar con tinta en paquetes y cajones y por medio 
también de gravado hecho en hierro ú otro metal. 

Lo que se publica en el periódico oficial para gene
ral conocimiento; admitiéndose por espacio de treinta 
dias, cuantas reclamaciones puedan suscitarse contra l a 
propiedad de la marca que se solicita. 

Manila 14 de Junio de 1884.—El Subdirector.—Ri
cardo de Vargas. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribución industrial, de Comercio y especial d& 
tabacos. 

Se recuerda nuevamente á los Contribuyentes por loa 
citados impuestos, la obligación en que se encuentran 
de renovar sus patentes antes del dia 1.° de Julio 
próximo venidero según previene el artículo 45 Capí
tulo 3.° del Reglamento vigente. 

Manila 14 de Junio de 1884.—El Administrador,— 
Bernardo Carvajal. S 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público intentado para la venta de 
los materiales procedentes del derribo de las casas, 
uúms. 1 y 3 de la calle de Santo Tomás , inclui
das en el solar de las nuevas casas consistoriales 
y que no tienen aplicación en dicha obra; en cuna-
plimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se 
ce lebra rá segundo concierto con dicho objeto y coa 
sujeción a l pliego de bases qne se publicó en l a 
Gaceta oficial núms. 132 y 133 correspondiente 4 
los días 13 y 14 del raes de Mayo último. 

E l acto del remate t endrá lugar ante el referido 
Excmo. Ayuntamiento, en la Sala Capitular de ías 
casas consistoriales el día 26 del presente mes 4 
las diez de su mañana . 

Manila 13 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 3, 

nuncios Oficiales, 
D I R E H C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

DE FILIPINAS. 
Joaquín M. Sy. Tiong-Tay, chino cristiano del Co

mercio de esta plaza y vecino del Distrito de Binondo, 
solicita de esta Dirección título de propiedad de la marca 
que usa en la fábrica de Tabacos denominada «La 
Isabelita.» 

Descripción de la marca cuya propiedad se solicita. 
Deatro de una orla formada por dos ramas de laurel 

H a b i e n d o sol ic i tado D. V i c e n t e C u y u g a n , v e c i n o d e 
e s t i Cap i t a l , se le a d j u d i q u e n en v e n t a dos fajas de ter
renos de l a propiedad de l c o m ú n de l a r r a b a l de Sampa-
loc, que m i d e n ambos u n a superficie de 53 me t ros cuad ra 
dos, exis tentes al l ado derecho de l embarcadero s i t u a d o 
en l a cal le de A l i x ó Rea l de l m i s m o a r raba l , c o m p r o m e 
t i é n d o s e d i cho C u y u g a n á l l e v a r á efecto y á s u costa l a s 
obras del t ras lado de l c i t ado embarcadero á o t r o t e r r eno 
s i tuado e n aque l l u g a r é i n m e d i a t o á los q u e p r e t e n d e 
comprar , a r r e g l á n d o l o en u n todo á l a f o r m a y d i m e n 
siones d e l a n t i g u o ; el E x c m o . A y u n t a m i e n t o h a acor
dado se anunc ie a l p ú b l i c o , á fin de q u e d e n t r o d e l t é r 
m i n o de q u i n c e d i » s , contados desde l a p r i m e r a i n se r 
c i ó n de este a n u n c i o en l a Gaceta oficial, se p r e s e n t e n 
a l Co r r eg imien to todas las reclamaciones y observac io
nes que t e n g a n q u e hacerse en con t r a de lo s o l i c i t a d o 
p o r e l in teresado, para la r e s o l u c i ó n q u e proceda. 

L o q u e de ó r d e n del E x c m o . S r . Cor reg idor , se pu
b l i ca para genera l conoc imien to . 

M a n i l a 10 de J u n i o de 1884.—P. O., Gera rdo M o r e n o . 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A I * 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Kconóraica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia l - i del entrante Julio á las nueve de su ma
ñana se sacará á licitación pública el suministro de pan fresco para 
las raciones europeas de las dotaciones de los buques surtos en 
bahía, Depósito del Arsenal de Cavile y Hospital de i'añacao d u 
rante dos años con estricta sujeción al pliego de condiciones que á, 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora ar
riba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el subre de dichos pliegos deberá espresarse et 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 9 de Junio de 1884.—José de la Puente. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de ron-v 

diciones para subastar en licitación pública el servicio de pan 
fresco para las raciones europeas de las dotaciones de los buques 
surtos en bahia, Depósito del Arsenal_ de Gavite y Hospital de 
Cañacao, durante el término de dos años. 

Condiciones especiales. 
1. a El suministro abraza el artículo que se expresa á con

t inuación , con el precio tipo que ha de servir para la subasta. 
Pesos. Cént . 

Pan fresco, el kilógranoo 0 15 
2. a Para que dicho género pueda ser admisible, deberá ser 

blanco, de harina de trigo, de superior calidad, sin mezcla de 
ninguna otra semilla, y cada ración estara dividida en tres pa 
necillos iguales en tamaño, que en junto pesen seiscientos n o 
venta gramos. El pan parí el Hospital será de las formas v pesoi 
que se prevenga, siempre al precio en que se contrate el kilo-» 
gramo. 

Obligaciones y garantios para el cumplimiento de este contrato. 
3. a El asentista no entregará ninguna cantidad del arlicuta» 
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que se contrata, sin previa providemia del Conladnr de víveres 
i coDiÍDiia< ion de los respectivos pedidos. 

4.a El pan que hay? de suminislrsrse se reconocerá prévia-
mei te por un Oficial de guerra conforme dispone el punió 1 . ° 
de la Real órden de 5 de Enero de IHB^ y cuando sea para bu
ques ó Arsenal, se remitirán dos muestras pnra el Exorno. Sr. 
Comandante General y fr. Ordenador dil Apostadero. 

6.a ("i en el acto del reconocimiento se derlaríseinsnministrable 
é inadmisible el articulo presentado, no conformando<e el asen
tista^ se dispondrá un setuiuio reconocimiento por la Comisión 
que al efecto se nómbrate ron arreglo al pun o 3 . ° de la citada 
Beal órden; en la inieligencia de que el asentista se su jetará al re
sultado de este .'egundo reconocimiento como definitivo. El pan 

Jara d Ilospí'al será reconocido en el Establecimiei.to por el 
efe local facultativo, por el Administrador y por la Hermana 

su péñora, ú otra en quien delegue al efecto, siendo decisivo 
^ sin apelación el resultado de e.̂ te primer recnnrcimiento. 

6. a Para que se acrediten eses actos de re< onocimiento y sus 
-resultados en caso de que se deseche el todo ó pane del ar
ticulo, se levantarán actas duplicadas que redactarán los Presi
dentes de las i omisiones y escribirá el contratista ó su depen
diente. I na de esas acias, se dirigirá por el Presidente de las 
de (tuques y Arsenal al Sr. Mayor general do\ Apostadero, y la 
segunda por el Contador de víveres, al Sr. Ordenador del mismo, 
á los efectos que correspondan. Las actas en que conste el re-
cono'imiento del pan desechado por la Comisión del Hospital, 
serán entregadas, una al Jefe de Administración del Estableci
miento, y la otra al Contador de viveres para su remisión al 

S r . Ordenador del Apostadero. 
7. a La obligación del asentista se reduce á entregar las canti

dades de pan que se le ordenen, que será el necesario para dos 
días por semana cuando menos, para los buques y Arsenal de 
Cavile y para el consumo diario del Hospital de Cañacao. 

8. a Seiá de cuenta y riesgo del asentista la conducción del 
pan á la despensa del Arsenal y al coslado de los buques sur
tos en este puerto ó en el de Cavite, sea cual fuere la distan
cia á que .̂ e hallen fondeados, y al Hospital de referencia, cui
dando de que las embarcaciones que los conduzcan, tengan los 1 
encerrados necesarios para cubrirlo sin que el asentista pueda pe
dir retribución alguna por las pérdidas ó deterioros ocasionados 
":n dicha traslación; á ménos que prevengan de mah maniobra ó 
defecto de los aparejos del buque une reciba, en cuyo cf so, de
berá acreditarse el hecho con certificación del Cor tador del bu
que ó deslino, visada por el Comandante. Las pérdidas ó dete
rioros que sufra el que se destine al Hosnital y que tengan 
lugar an es del aito de la entrega, 5erán de cuenta del con
tratista. 

9. a Quetlan esceptuados de embargo por la Hacienda, justi
cia de los puebles y demás autoridades, las embarcaciones, carros, 
acémilas y trasportes de todas clases que el asentista tengan d i -
dicados al servicio de la Marina, en cumplimiento de su contrato, 
y a fin de evitar cualquier dificultad acerca de este punto, dará 
oportuno y exarto conotimienio al Sr. Ordenador del Aposta
dero de su númeio y clase, para que por dicho Jefe, se adop
ten las medidas que al efeito se requieran.En elcasode no con
tar con los elementos necesarios rara este servicio en el instanie 
que se necesiten las proporcionará la Administración por cuenla 
y riesgo del contratista. 

10. De la total entrega de cada redido, formará guia de re
misión por triplicado á fin de realizar su importe en la Teso
rería Cei.tral de Hacienda piibl ca de estas Islas cuyos documen
tos intervendrá el Contaoor de víveres recogiendo el contratift^ 
las tornas de Reglamento en dos de aquellas y entregándolas 
üajo carpeta de resumen, en fin de cada mes, al n f-rído Contador 
de víveres, quien las dirigirá al ? r . OHenador del Aprstadero pira 
que disponga la expedición del libramiento correspondiente. Las 
tornaguía* de los suministros hechos al Hospital de Cañacao se 
«emprenderán en carpeta independiente. Los liliramientos se
rán entregados por las oficinas de .Adniinistra<ion á les quince 
días de ree.bírse la carpeta mensual respectiva. 

11. Si el Contralista justificase ñor filia de pago un crédito 
de mil doscientos pesos por libramientos de tres meses fecha, po
drá solicitar la rescisión del contrato, am que sin derecho á in
demnización alguna en concepto de daños y perjuieios. Si la res
cisión tiene lugar por faltas en que incurra el asentista, la Admi
nistración continuará el suministro hasta la terminación del coii-
Irato á perjuicio de aquel; siendo también de su cuenta los que 
se irroguen al servicio en cualquier concepto; siempre con pérdida 
de la fianza que se adjudicará al Estado en pena de la falta co-

metída. 
J2. Los icdidos de pan fresco que el asentista deba satisfacer 

' y á que se refiere este contrato, le serán entregados por el Con
tador de viveres "24 hon s antes de la necesidad de aquel, á lin 
de que mente con el tiempo nec(sario para su confección. 

13. E l pan que suministre será entregado el mismo dia que 
se haya de consumir; y cuando más á las seis de su mañana. Si 
asi no lo hiciere, el Contador de víveres prevendrá á la Comisión 
admínistrrtíva que estará nombrada para estos casos, la compra 
por gestión directa, siendo de cuenta del contratista los gastos 
y mayores precios á que pudiera resultar; los cuales se bajarán 
de la respectiva liquidación. De no encontrarse pan admisible se 
le impondrá una multa de 1 p 2 del valor del dejado de facilitar, 
quedando obligado á servir el todo ó parte del pedido al día si-
guíente, si rs rara buque ó Arsenal, en la inteligencia de que, 
para estos suministros, se considerará en primer lugar el que 
corresponda al Hospital. La imposición de seis multas en la du
ración del contrato, dará derecho á la Administración para res 
cíndir este si lo estima conveniente, respondiendo de los perjui
cios por todo el tiempo que reste hasta la conclusión del mismo, 
no solo la fianza sino también loa demás bienes «leí propio con
tratista, segun prev enen los artículos 5 y 10 del Real Decreto 
de 27 de Febrero 1852. 

14. La Administración de Marina se cómpremete á no adqui
rir el pan fresco de referencia para los días y atenciones expre
sadas por distintos medios de los que se estipulan, á escepcion 
de las raciones que se satisfacen en metálico á individuos de 
las dotaciones de los buques, segun determinan las Reales órdenes 
de 22 de Diciembre de 1858 y (i de Abril de 1859. La Marina, 
sin embargo se reserva la facultad de aumentar ó disminuir el 
número de raciones que se satisfacen en metálico, asi como la 
de variar la cantidad ae pan que constituye la ración de las do
taciones de los buques y de los demás individuos que la disfru
tan en tierra. 

15. La duración de este contrato será de dos años á contar 
desde la terminación del actual que finaliza en 30 de Noviembre 

próximo. 
16. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse 

la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios, durante los tres meses siguientes al fa
llecimiento sí no terminare antes el contrato. Podrán los here
deros ó albaceas testamentarios continuar el suministro, después 
del plazo de los tres meses indicados si asi les conviniere como 
igualmente á la Administración, pero en caso contrario, prévia 
la manifestación que deberán hacer desde luego, se rescindirá 

«! contrato. 
17. La licitación se verificará ante la Junta Económica del 

Apostadero en el dia y hora que se anuncien en los periódicos 
oficíales con la correspondiente anticipación. 

18. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo en papel del sello 3.°, y se presentarán en plie
gos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la 
proposición pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lícitador un documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas en metálico ó 
valores admisibles por la legislación vigente á los tipos que estí 
tenga establecidos la cantidad de 200 pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán de ser pre
cisamente en metálico. 

19. Si por resultar proposiciones iguales buhiere que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderán que 
renuncian el derecho á la puja los míe abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tenará lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los inieresados se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como en 
la licitar ion oral, se espresarán en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para el precio tipo. 

20. E l licítador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como lianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición 18 la cantidad de 560 pesos. Esta 
fian/a no se devolverá al Contratista hasta que se halle solvente 
de su compromiso, 

SÍ. Este conirafo no podrá subarrendarse ni trasmitirse en todo 
ó parle á todo individuo ó sociedad sin previa autorización del Go
bierno de la Nación, que será árbitro de negarla ó concederla, 
segun lo dispuesto en órden del Almirantazgo de 21 de Febrero 
de 1883^ 

l í . Serán de cuenta del rematante lodos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de 6 de Octubre de I86r, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
plieg-s de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que corresponda segun arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate asi como por el otorga
miento de la escritura y copia original de la misma. 

3.o Los de la impresión de sesenta ejemplares de dicha escri
tura y pliegos de condiciones que ha de entregar el contratista 
para uso de las oficinas en el improrogable plazo de 20 días con
tados desde la fecha del otorgamiento de la escritura. Por cada 
día de demora multa de 5 pesos. 

•23. La escritura del contrato deberá so!o contener las fechas 
del periódico oficial en el que se halle inserto el pliego de con
diciones, el testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique ti depósito ó garantía exigida y la obligación del 
asentista para cumplir lo estipulado. 

24. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inlerven-
cion de la Adminis'racion, debiendo el asentista presentarlos sal
vados ya los errores de imprenla con la correspondiente fé de 
erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos hs que ca
rezcan de este requisito. 

23. E l contratista será el que personalmente estará al frente 
del servhio sin admitirse representaciones que le sustituyan, á 
no ser que rasos fortuitos las hagan necesarias consideradas asi 
por la Adn inis'raeíon. Sin embargo, podrá nombrar quien le re
presente, solay exclusivamente para la materialidad de las entregas. 

26. Además de 1-s condiciones anteriores regirán para esto 
contrato y su pública licitación, las reglas de generalidad apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
las Gacetas de Manila, números I y 36 de 4 de Enero y 5 de Fe
brero de 1870. 

Manila 30 de Mayo de 1884.—José María Díaz.—Es copia.—José 
de a Puente. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle . . . . 

número . . . en propia y exclusiva representación (ó á nombre 
de D. N . N.. para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente; que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la Gaceta de Manila núm. . . ' . de (fecha) 
para la subasta del suministro de pan fresco para las raciones 
r uropeas de las dotaciones de los buques surtos en bahía. Depó
sito del Arsenal de Cavile y Hospital de Cañacao durante el tér
mino de d- s años, se compromete al espresado servició, con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, y al precio mar
cado como tipo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento) (Todo en letra).—Fecha y firma.—És copia. Puente. 

Provideridas jiídiciales. 
D. Estanislao Cbáves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 

y Juez de primera instancia de esta provincia de Pan-
gasinan, actuando con nosotros los testigos acompa
ñados por falta de Escribano damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente igor-

rote Quilino, para que en el término de treinta dias, 
se presente en los Estrados de este Juzgado ó en las 
cárceles de esta Cabecera para contestar los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 7955 seguida con
tra Juan Garza y otros por hurto, que de hacerlo así, se 
le oirá y guardará justicia ó de lo contrario, se le decla
rará rebelde y contumaz; entendiéndose con los Estrados 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se pranticaren 
respecto al mismo y parándole los perjuicios que en jus
ticia haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á veintinueve do 
Mayo de 1884.—Estanislao Cbáves.—Por mandado de su 
Sría., Pastor S. Santos, Francisco Palisóc. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Juan Soriano (a) Daquez, de estatura baja, cuerpo del
gado, cara regular, picada de viruelas y con un lunar 
en la misma, nnriz chat.n, barba poca, pelo, cejas y ojos 
negros; Moysea Ceuece, de estatura cinco piés, cuerpo re
gular, cara redonda y picada de viruelas, nariz chata, pelo, 
cejas y ojos negros; Domingo Bati (a) Batuyug, casado 
con Toribia Boasa, de cuarenta y nueve años de edad, 
indio, tiene cuatro hijos, natural y vecino del pueblo de 
S. Fabián del barangay de D. Macario Erfe, de estatura 
regural, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, cara 
ovalada, nariz chata, barbi lampiño, color trigueño y de 

pelo medio mulato; Pablo Agsaoay, soltero, cuerpo 
pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, nariz chat 
lampiño, color trigueño, hijo de Prudencio y ¿ í 
rita Calosa, de unos veintitrés años de edad, *de e ^ 
baja, natural y vecino de S. Fabián del bar^p 
D. Cenon Agsaoty y Vicente Agsaoay, cuyas ci L 
tancias personales se ignoran y es vecino de S ] / ? 
para que en el término de treinta dias, se present! 
los Estrados de este Juzgado ó en las cárceles ^ 
Cabecera, para contestarlos cargos que contra elU. 
sultán en la causa núm. 8153 seguida de oficio po,. i S 
cidio. robo y lesiones, que de hacerlo así, se les ¡S 
guardará justicia, ó de lo contrario, se les declarar¿ 

s y contumaces; entendiéndose con los Estra^J 

respecto á los mismos y parándoles los perjuicios ^ 

beldes y 
Juzgado las ulteriores diligencias que se p^I 

I t 1 * _ ' , , ] . . ! _ 1 s \ r , . _ ' • . 

justicia haya lugar. 
Dado en la casa Real de Lingayen á veintinueve 

Mayo de 1884.— Estanislao Cbáves.—Por mandad 
su Sría., Pastor S. Santos, Francisco Palisóc. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
trito, dictada en la causa núm. 5765 contra D. Jos¿ 
pez por desacato á la autoridad y desobediencia, sec 
llama v emplaza al testigo Arcadio Guevara, indio 
sado, de veintiún año de edad, natural y vecino de' 
arrabal, de oficio jornalero v cuadrillero actual del 
mió de naturales de este dicho arrabal de Binondo, r 
que por el término de nueve dias, contados desde 
fecba, se presente en este Juaeado para prestar decl 
cion en dicha causa, apercibido que de no verificj 
le pararán los perjuicios que en derecho haya logar, 

Binondo 11 de Junio de 1884—Gonzalo Eeyes. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Intramuros, se cita y emplaza á los cónyuges La 
Marcos y Leoncia Salonga, vecinos del arrabal de í 
Miguel, y ĉ e oficio cigarreros, para que en el término 
treinta dias, contados desde la inserción de 1« ciUci 
en la Gaceta oficial, comparezcan en el Juzgado del 
ferido distrito, para ser notificados del auto recaído 
las diligencias sobre hurto, apercibidos que de DO veri 
cario en el término designado, se celebrará el juicio ma 
dado en ausencia y rebeldía de los mismos. 

Manila y oficio de mi cargo á 13 de Junio de l$j 
—Numeriano Adriano. 

Por el presente y en cumplimiento de auto dictado 
las diligencias sobre cumplimiento de un exhortodeiJi 
gado de las Afueras de Barcelona, se sacará á la venta 
pública subasta y por el martillo de D . Federico OaM 
y en los dias 19, 20 y 21 del actual y en lotes qne 8 
modan á los compradores una partida de járcia de 
ñamo blanco y alquitranado al precio de docepeíod 
quintal, otra de fierro fundido en lingotes marca (1 
dor> á un peso cincuenta céntimos el pico: Otra de d 
perdidos de algodón ro labado á ocho pesos el quint 
y otra partida de correas de cuero seco á setenta y cii 
céntimos la libr.», sirviendo los precios indicados, de ti 
y en progresión ascendente, debiendo verificársela ver 
en su establecimiento en la Escolta de 9 á 12 de t 
mañanas en los dias indicados. 

Manila 10 de Junio de 1884.—Manuel Blanco. 

D . Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de prim 
instancia de esta provincia, que de estar en pl< 
ejercicio de sus funciones, los infrascritos testigos acó 
paña dos que actúan, dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tenor 

de treinta y nueve años de edad, de oficio labrador, 
estatura y cuerpo regulares, color moreno, pelo Ú|| 
cejas escasas, y ojos azúles; y á Mariano Herufltw 
de treinta y seis años de edad, de oficio labrador, 
estatura alta, cuerpo regular, color moreno, pelo con 
ñas, cejas negras, ojos azúles y con una cicatriz en 
cuello, y procesados en la causa núm. 4985 que se Ü 
truye por fuga, para que por el término de treinta dj 
á contar desde esta fecha, se presenten en este JOB 
ó en la cárcel pública del mismo á contestar y afl 
derse de los cargos que les resultan de la referida can 
pues de hacerlo así, les oiré y administraré justici* 
en otro caso, sustanciaré la misma en su ausencia y 
beldía, parándoles los perjuicios que en derecho W 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan 10 de Junio de l» 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., J8 
Icasiano, Cárlos Flores. 

Por el presente, cito y llamo al testigo Tranquilo S 
vecino del pueblo de S. Miguel de Mayumo, para ^ 
por el término de nueve dias, á contar desde es J 
cha, se presente en eete Juzgado á prestar j 
en la causa núm 4971 que se instruye contra J*1 S 
leño de Silva por incendio, parándole los perjuicio? q 
en derecho haya lugar en caso contrario. . { 

Dado en la casa Real de Bulacan á diez de J110^ 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—Gaspar Castaño-'' 
mandado de su Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos FloflJ 

Imprenta «Amigos del PajR> Calle de Anda, núm. »• 


